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En relación con la información interesada, se señala que la última inspección de 

la Embajada de España en Caracas se llevó a cabo entre los días 7 y 11 de diciembre de 

2007, es decir, con posterioridad al cese del Embajador D. Raúl Morodo Leoncio. En el 
informe elaborado tras la inspección no se apreciaron deficiencias mayores en el 

funcionamiento de la Embajada. 
 

En el calendario de inspecciones ordinarias aprobado para el año 2020 no está 
incluida la Embajada de España en Caracas.  
 
 
 

 
 

Madrid, 21 de febrero de 2020 


